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				ANUNCIO relativo a la interposición y admisión a trámite del recurso contencioso-administrativo n.º 768/2020.

				En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 47.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (LJCA) se hace público la interposición y admisión a trámite del recurso contencioso-administrativo que a continuación se indica:

				Número del recurso: 768/2020.

				Sección: 3.ª.

				Fecha de interposición: 21-08-2020.

				Recurrente: Aitor Guisasola Paredes.

				Administración autora de la actuación impugnada: Administracion General de la Comunidad Autonóma del País Vasco.

				 

				Actuación impugnada: Orden de 19 de agosto de 2020, de la Consejera de Salud, de cuarta modificación del anexo de la Orden de 18 de junio de 2020, de la Consejera de Salud, sobre medidas de prevención necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 una vez superada la fase III del plan para la transición hacia una nueva normalidad, modificado por las ordenes de 28 de julio y 7 de agosto de 2020.

				En Bilbao, a 11 de septiembre de 2020.

				EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
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